
16 NORMAS LEGALES Martes 16 de junio de 2020 /  El Peruano

del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia 
de desastres naturales (FONDES), en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios;

De conformidad con lo establecido en el literal c) del 
numeral 49.1, el numeral 49.2 del artículo 49 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 
y en la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones 
de carácter extraordinario para las intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la 
creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 5 939 989,00 (CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
– RCC a favor del Ministerio de Agricultura y Riego, para 
financiar cuatro (04) intervenciones del componente de 
fortalecimiento de capacidades institucionales del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, con cargo 
a los recursos del Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:      En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO   001 : Presidencia del Consejo de 

Ministros
UNIDAD EJECUTORA  017 : Autoridad para la Reconstrucción 

con Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTAL  9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD  5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     5 939 989,00
     ———————-
 TOTAL EGRESOS    5 939 989,00
    ============

A LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  013 : Ministerio de Agricultura y Riego
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     5 839 989,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros  100 000,00
    ———————-
 TOTAL EGRESOS    5 939 989,00
    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 se 
encuentra en el Anexo: “Transferencia de Partidas a favor 
del pliego Ministerio de Agricultura y Riego”, que forma 
parte integrante de la presente norma, el cual se publica 
en el portal institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y habilitado en la 
Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 1, 
aprueba, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 

1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
financiera

Las unidades ejecutoras del pliego habilitado en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
deben elaborar y proporcionar la información necesaria 
según el procedimiento establecido en el artículo 4 de la 
Resolución Directoral N° 060-2019-EF/52.03, o norma 
que la sustituya, para fines de la autorización de la 
correspondiente asignación financiera.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1868056-5

EDUCACION

Designan Directora General de la Dirección 
General de Infraestructura Educativa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 226-2020-MINEDU

Lima, 15 de junio de 2020

VISTOS, el Expediente N° MPT2020-EXT-0077372, 
el Memorándum N° 00056-2020-MINEDU/VMGI del 
Despacho Viceministerial de Gestión Institucional, el 
Informe N° 00111-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Oficina 
General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial N° 340-2018-MINEDU se designa a la señora 
CECILIA MARGARITA BALCAZAR SUAREZ en el 
cargo de Directora General de la Dirección General de 
Infraestructura Educativa, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional del Ministerio de 
Educación;
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Que, la citada señora ha presentado su renuncia 
al cargo que venía desempeñando, por lo que resulta 
necesario aceptar la referida renuncia y designar a la 
persona que ejercerá el cargo al que se hace referencia 
en el considerando anterior;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora CECILIA MARGARITA BALCAZAR SUAREZ, al 
cargo de Directora General de la Dirección General de 
Infraestructura Educativa, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional del Ministerio 
de Educación, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar, con eficacia al 16 de junio de 
2020, a la señora KARINA PAOLA GINOCCHIO QUINTANA 
en el cargo de Directora General de la Dirección General 
de Infraestructura Educativa, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional del Ministerio de 
Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1867988-1

INTERIOR

Designan Asesor II del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 492-2020-IN

Lima, 15 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Asesor II del Despacho Ministerial del 
Ministerio del Interior; 

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la persona que asuma el mencionado cargo 
de confianza;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Julio Amilcar Cosio 
Rondón en el cargo público de confianza de Asesor II del 
Despacho Ministerial del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior

1868059-1

Designan integrantes y conforman el 
Directorio del Fondo de Aseguramiento 
en Salud de la Policía Nacional del Perú - 
SALUDPOL

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 494-2020-IN

Lima, 15 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1174, Ley del 
Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional 
del Perú, se adecua dicho fondo a los alcances de la 
normatividad vigente, reconociéndose su personería 
jurídica de derecho público adscrita al Ministerio del 
Interior, modificándose la denominación del Fondo de 
Salud para el Personal de la Policía Nacional del Perú 
(FOSPOLI) por la de Fondo de Aseguramiento en Salud 
de la Policía Nacional del Perú (SALUDPOL), el cual 
cuenta con un Directorio;

Que, el artículo 5 del citado Decreto Legislativo precisa 
que el Directorio es el máximo órgano de dirección de 
SALUDPOL, al cual le corresponde establecer la política 
institucional y supervisar su aplicación y está integrado 
por: i) Dos directores designados por el Ministro del 
Interior, uno de ellos lo presidirá ii) Un director a propuesta 
del Comandante General de la Policía Nacional del Perú, 
iii) Un director designado por el Ministro de Economía 
y Finanzas, iv) Un director designado por el Ministro de 
Salud y v) El Director Ejecutivo de Sanidad de la Policía 
Nacional del Perú (actualmente Director de la Dirección 
de Sanidad Policial de la Policía Nacional del Perú);

Que, el artículo 6 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1174, aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2015-IN, establece que el Directorio depende del 
Despacho Ministerial del Interior y es formalizado por 
Resolución Ministerial del Sector;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1069-2018-
IN de fecha 14 de setiembre de 2018, se designó al señor 
Harry John Hawkins Mederos, como representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas ante el Directorio del 
Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional 
del Perú – SALUDPOL;

Que, con Resolución Ministerial N° 178-2020-IN 
de fecha 18 de febrero de 2020, se designó al señor 
Luis Miguel Placencia Chicón, como representante del 
Ministerio de Salud en el Directorio antes mencionado;

Que, estando vacante el cargo de los representantes 
del Ministerio del Interior, del representante de la Policía 
Nacional del Perú y del Director de la Dirección de Sanidad 
Policial de la Policía Nacional del Perú, como integrantes 
del Directorio del Fondo de Aseguramiento en Salud de 
la Policía Nacional del Perú – SALUDPOL, se estima 
conveniente designar a sus titulares, para que integren y 
se reconforme el Directorio del Fondo de Aseguramiento 
en Salud de la Policía Nacional del Perú – SALUDPOL; 

Con la visación de la Comandancia General de la 
Policía Nacional del Perú, de la Secretaría General y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1174, Ley del Fondo de Aseguramiento en Salud de la 
Policía Nacional del Perú, su modificatoria y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2015-IN; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar como integrantes del Directorio 
del Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía 
Nacional del Perú – SALUDPOL, a los representantes del 
Sector Interior según el siguiente detalle:

- General de la Policía Nacional del Perú (r) Guido 
Sergio Escalante Chen, como representante del Ministerio 
del Interior, quien lo presidirá.
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